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MARDI» SOS COMIDE/1710AD 
GOBIEi•. NO REGIONAL JUNÍN 

OFICINA REGION.; CF. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 	12 7 -2017-GRJ/ORAF. 

HUANCAYO, - 14 201 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO REGIONAL-JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Técnico N°. 090 - 2017-GRJ/ORAF/ORH. de fecha 02 de 
marzo del 2017, sobre Suspensión de Servicios Sin Contraprestación de don 
Abraham Benito Aponte, personal contratado bajo el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios "CAS" quien desempeña el cargo de 
vigilante de la Sub Gerencia de Desarrollo de Chanchamayo del Gobierno 
Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1057 Ley que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios —CAS y el Inciso "a" Numeral 12.2 Artículo 12° del Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM. Establecen que el personal contratado bajo la modalidad de 
Contratación Administrativa de Servicios "CAS" tiene derecho a la Suspensión Sin 
Contraprestación, por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, 
por causas debidamente justificadas. 

Que, el artículo 39° del Reglamento de Control y Asistencia y 
Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, establece que la 
icencia es la autorización para no asistir al Centro de Trabajo por uno o más días. 
I uso de este derecho se inicia a petición de parte y está condicionada a la 

conformidad institucional. Se formaliza mediante Resolución Administrativa; 

Que, con el artículo 40° Inciso b) y el artículo 58° del Reglamento de 
Conli ui de Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional 
Junín, establece condiciones para otorgar Licencia por Motivos Pa liculares Sin 
Goce de Remuneraciones al servidor de la Administración Pública, la licencia por 
motive particulares se concede hasta por ( 90) días consebútivos o no 
consecutivos, en un período no mayor de un año, de acuerdo con las razones 
que exponga el recurso humano y las necesidades del servicio, cuyo computo 
debe efectuarse retroactivamente a partir del último día de la licencia solicitada. 
Su otorgamiento se sujetará a las siguientes condiciones: 

05AF 
IrDEREGISTRILL-2572art. 
if DE EXPICD111.1,111.5162. 



(1(111111iN)1<1 (11(r9A1 

	 (134R11011,0 
	

E «n'IDENTIDAD 
011( 1\ 	It1(;10M1 	.10111NISI 121( ION 1 I 	\ N/A, 

rt E.11 lió N 011 

uniA 
21FRA SE1:VA 

.11\1APIDI:()A1 
1(.11t1 I/S1)012.1 I 

irpla s. 

a).- Estará sujeto a las necesidades de la institución, siendo su concesión 
potestad exclusiva de la entidad. 

b).- Deberá ser solicitado por escrito, con la debida anticipación 
c).- Su goce se hace efectivo una vez que haya sido autorizado, por tanto, la sola 

presentación de la solicitud no es suficiente para su goce. 

Estando a lo informado y contando con la visación corres: • 'diente de 
Oficie ,  de Recursos Humanos; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante Resolución 
Ejecuti\ Regional N°.193-2016-GR-JUNIN/PR. y la Resolución Ejecutiva 
Regios 	11° 114-2016-GR-JUNIN/PR. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER.- La suspensión de servicios sin 
contrap stación por asuntos particulares a don ABRAHAM BENITO APONTE, 
persona contratado bajo el régimen especial de contratación administrativa de 
servicio: "CAS" quien desempeña el cargo de Vigilante de la Sub Gerencia de 
Desarro 	de Chanchamayo, por el día 25 de febrero de 2017, resultando 
necesar 1 emitir el acto resolutivo. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución, a los 
OrganoE competentes del Gobierno Regional Junín, al File, a la Sub Gerencia de 
Desarrol ) de Chanchamayo y al interesado. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

.......... 	......... 
•. 	• 

. .... 
y 

GOBIERNO REGIONAL. JUNÍN Lo que transcribo e Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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